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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

ya culminó el término de publicación del emplazamiento de todos los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE RUBELIO RIOS MURILLO, 

que se crean con mejor derecho para reclamar la suma constituida en el 

título de depósito judicial que se halla en el Juzgado. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 7 de septiembre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Auto de trámite No. 272 

PROCESO: PENAL 

CONDENADOS: ROSALBA DE JESUS TORO ARIAS Y OTRO 

CAUSANTE: JOSE RUBELIO RIOS MURILLO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2011-00194-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

dentro del término de publicación del emplazamiento ningún interesado se 

pronunció frente al depósito judicial que se encuentra en el juzgado por 

cuenta de este asunto, se ordena el pago de dicho título judicial por valor 

de $313.000 pesos a la señora ROSALVA DE JESUS TORO ARIAS identificada 

con C.C. 24.728.438. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 067 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 
 

Pensilvania, 8 de septiembre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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